
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 1 de junio de 2022

En San José, a las nueve horas con veinte minutos del uno de junio del dos mil veintidós, se inició la votación de
la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Paul Rueda Leal,
Luis  Fdo.  Salazar  Alvarado,  Jorge  Araya  García,  Anamari  Garro  Vargas,  Roberto  Garita  Navarro  (Plaza  vacante
Hernández López) y Rosibel Jara Velásquez (en sustitución del Magistrado Cruz Castro).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

20-007876-0007-CO 2022012510 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión formulada.-

21-022683-0007-CO 2022012511 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión formulada.

21-025466-0007-CO 2022012512 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD

Se rechaza por el fondo la acción. El Magistrado Garita
Navarro consigna razones adicionales.-

21-025717-0007-CO 2022012513 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD

No  ha  lugar  a  la  gestión  formulada.  El  magistrado
Rueda Leal consigna nota. 

22-003026-0007-CO 2022012514 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión formulada.

22-003513-0007-CO 2022012515 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.  El magistrado Castillo
Víquez pone nota. 

22-006971-0007-CO 2022012516 RECURSO DE AMPARO Se  amplía  el  plazo  conferido  en  la  sentencia  No.
2022008960 de las 9:20 horas de 22 de abril de 2022,
por  el  término  de  un  mes,  para  cumplir  lo  ahí
ordenado, bajo los mismos apercibimientos dados. Se
reserva la gestión de inejecución del recurrente, para
el momento procesal oportuno. Notifíquese.

22-007132-0007-CO 2022012517 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.  

22-008424-0007-CO 2022012518 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD

Acumúlese  esta  acción  a  la  que  bajo  expediente
número 22-008383-0007-CO se tramita ante esta Sala.

22-008596-0007-CO 2022012519 RECURSO DE AMPARO Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,
únicamente  en  cuanto  a  las  autoridades  de  la  Caja
Costarricense de Seguro Social.  Se ordena a Karen
Rodríguez Segura, Jeremías Sandí Delgado y Manuel
Rojas Fernández, por su orden directora general, jefe
del  servicio  de  Oftalmología  y  jefe  del  servicio  de
Cirugía, todos del hospital San Rafael de Alajuela; o a
quienes en su lugar ocupen los cargos, que giren las
órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
respectivas  competencias,  para  que  se  cumplan  las
citas programadas al recurrente en la especialidad de
Ortopedia  para  el  5  de  agosto  de  2022  y  en  la  de
Optometría para el 2 de septiembre de 2022, así como
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que se defina el plan de manejo por seguir según sus
padecimientos, de conformidad con el criterio y sujeto
a  la  responsabilidad  de  los  médicos  tratantes.  Lo
anterior se ordena siempre que sea posible de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia
por  la  COVID-19.  En  caso  de  que  fuere  imposible
cumplir  lo  anterior  en  atención  a  las  razones
mencionadas,  deberán adoptar las medidas del caso
para  que  la  orden  dada  sea  acatada  luego  de
superada  la  pandemia,  siempre  y  cuando  no  exista
posibilidad de hacerlo antes, y condicionado a que la
situación  de  la  persona  amparada  no  implique  un
riesgo  desproporcionado  e  irrazonable  a  su  salud  o
vida.  En  cuanto  a  la  programación  del  ultrasonido,
estense las partes a lo resuelto  por esta  Sala  en la
sentencia n.° 2022008767 de las 09:20 horas del 22 de
abril  de  2022.  En  relación  con  las  autoridades
penitenciarias,  se  declara  sin  lugar  el  recurso;  sin
embargo,  deberán  tomar  nota  de  lo  indicado  en  el
considerando IV de este pronunciamiento, in fine. Se
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social
al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los
que se liquidarán  en  ejecución  de sentencia  ante  la
jurisdicción  contencioso  administrativa.  Los
magistrados  Castillo  Víquez  y  Araya  García  ponen
nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  Los
magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro
suscriben  razones  diferentes  en  relación  con  la
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  La
magistrada  Garro  Vargas  da  razones  diferentes  en
cuanto a la condenatoria en costas, daños y perjuicios.
El magistrado Rueda Leal salva parcialmente el voto,
únicamente  respecto  a  la  condenatoria  en  costas,
daños y perjuicios. Notifíquese.

22-008638-0007-CO 2022012520 RECURSO DE AMPARO Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las
autoridades  recurridas  de  lo  dispuesto  en  el
considerando cuarto de esta sentencia.-

22-008864-0007-CO 2022012521 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Mario
Felipe Ruíz Cubillo y Marjorie Obando Elizondo, por su
orden Gerente Médico y Coordinadora a.i. del Comité
Central  de  Farmacoterapia,  ambos  de  la  Caja
Costarricense de Seguro Social,  o a quienes en sus
lugares  ocupen  tales  cargos,  que  de  inmediato
adopten  las  medidas  necesarias  y  ejecuten  las
acciones pertinentes a efectos que la amparada reciba
el  fármaco "Osimertinib”  por  el  tiempo y en la  dosis
prescrita  por  su  médico  tratante,  lo  anterior,  bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico
tratante,  siempre  y  cuando  no  sobrevenga  una
variación de las circunstancias médicas de la paciente
que  contraindiquen  tal  medicamento  y  se  sigan  los
lineamientos  recomendados  en  el  Dictamen  Médico
Legal Nº 2022-0003460. Se advierte a las autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por
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el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  impondrá  prisión  de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la
Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las
costas,  daños y  perjuicios causados con los hechos
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese.-

22-008905-0007-CO 2022012522 RECURSO DE AMPARO De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el
recurso sin especial condenatoria en costas, daños y
perjuicios. El Magistrado Rueda Leal suscribe nota. La
Magistrada Jara Velázquez suscribe nota en relación
con la condenatoria en costas, daños y perjuicios. Los
Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.
Notifíquese.-

22-009210-0007-CO 2022012523 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso.-           

22-009358-0007-CO 2022012524 RECURSO DE AMPARO Se corrige  el  error  material  contenido  en  el  registro
informático  de  la  Sentencia  N°  2022-11910  de  las
10:05 horas de 27 de mayo de 2022, para que se lea
según se estableció en el Considerando Único de esta
Resolución. Notifíquese.-

22-009390-0007-CO 2022012525 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena Roberto
Aguilar Tassara, en su condición de Director General
a.i.  del Centro Nacional de Rehabilitación, o a quien
ocupe  tal  cargo,  que  gire  las  órdenes  pertinentes  y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias para que dentro del
plazo no mayor a TRES MESES, contado a partir de la
notificación  de  esta  sentencia,  se  le  practique  a  la
amparada  la  cirugía  que  requiere  en  ese  centro
médico, bajo estricta responsabilidad y supervisión de
su médico tratante, siempre que una variación de las
circunstancias médicas de la paciente no contraindique
tal  intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los
requerimientos preoperatorios.  Lo anterior,  siempre y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización
del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la  epidemia de coronavirus (COVID-
19).  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social
al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los
que se liquidarán  en  ejecución  de sentencia  ante  la
jurisdicción  contencioso  administrativa.  Los
Magistrados  Castillo  Víquez  y  Garro  Vargas  ponen
nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota
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separada. Notifíquese.

22-009691-0007-CO 2022012526 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.  

22-009789-0007-CO 2022012527 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randal
Álvarez  Juárez  y  Marjorie  Obando  Elizondo,  por  su
orden  gerente  médico  y  coordinadora  del  Comité
Central  de  Farmacoterapia,  ambos  de  la  Caja
Costarricense de Seguro Social, o a quienes ocupen
esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven
a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del
ámbito de sus competencias, a fin de que, de manera
INMEDIATA,  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia,  a  la  parte  amparada  se  le  brinde  el
medicamento "alpalutamida”, en la dosis y durante el
tiempo que su médica tratante así lo recomiende, bajo
estricta  supervisión  del  profesional  en  medicina  que
conoce el caso del tutelado. Lo anterior se dicta con la
advertencia de que según lo establecido por el artículo
71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de la jurisdicción contencioso-administrativa.
Notifíquese.

22-009837-0007-CO 2022012528 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. El magistrado Castillo
Víquez  salva  el  voto,  según  lo  expuesto  en  el
considerando III de esta sentencia.  

22-010061-0007-CO 2022012529 RECURSO DE AMPARO Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,
únicamente  en  cuanto  a  la  acusada  violación  del
derecho  a  la  salud  y  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a María Eugenia
Villalta Bonilla, en su condición de Directora General y
a  Ricardo  Guerrero  Lizano,  jefe  del  Servicio  de
Ortopedia, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a
quienes  en  sus  lugares  ejerzan  los  cargos,  que  se
mantenga la cirugía pendiente del tutelado en agosto
de 2022. Lo anterior, siempre y cuando sea posible de
acuerdo con la reorganización del  servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de que
no sea posible cumplir con lo anterior,  en atención a
las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro  del  plazo  otorgado por  este  pronunciamiento,
luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo
antes. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado.
En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El
Magistrado Castillo  Víquez pone nota.  El  Magistrado
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Rueda Leal pone nota. La Magistrada Jara Velásquez
suscribe  nota  en  relación  con  la  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Los  Magistrados  Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto
y  disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas.-

22-010127-0007-CO 2022012530 CONSULTA JUDICIAL No ha lugar a evacuar la consulta.

22-010221-0007-CO 2022012531 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso.-

22-010230-0007-CO 2022012532 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD

Se  rechaza  de  plano  la  acción.  Los  magistrados
Castillo  Víquez  y  Rueda  Leal  consignan  nota.  La
magistrada Jara Velásquez consigna nota.

22-010365-0007-CO 2022012533 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Licda.
Susana  Fonseca  Rojas,  Directora  y  al  Intendente
Carlos Arias Cubillo,  Jefe  Policial,  ambos del Centro
Nacional de Atención Específica, o a quienes ejerzan
esos cargos, lo siguiente: 1) De inmediato adoptar las
acciones necesarias para lograr medidas preventivas
de  vigilancia  y  control  respecto  de  sus  agentes  de
seguridad  a  fin  de  evitar  se  presenten  situaciones
como las denunciadas, que pudieran colocar en riesgo
los  derechos  humanos  y  la  integridad  física  del
tutelado, a quien se le debe garantizar su seguridad,
en  especial  frente  a  posibles  represalias,  por  la
presentación  de  este  recurso.  2)  Iniciar  un
procedimiento  disciplinario  contra  los  funcionarios
policiales que ingresaron a la celda del amparado el 11
de  mayo  de  2022,  conforme  lo  expuesto  en  el  sub
examine,  y  determine  las  responsabilidades
correspondientes,  dentro  del  plazo  de  dos  meses
contado a partir de la notificación de esta sentencia, lo
que deberá comprender, entre otros extremos, el mal
manejo  de  la  cámara  policial  y  el  defectuoso  video
tomado con esta. Se advierte a los recurridos, que de
no  acatar  la  orden  dicha,  incurrirán  en  el  delito  de
desobediencia y que, de conformidad con el artículo 71
de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de
un mes a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer
cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  al
Estado al pago de los daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. Notifíquese.

22-010533-0007-CO 2022012534 RECURSO DE AMPARO Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  María
Eugenia Villalta Bonilla y Eugenia Cruz Harley, en sus
calidades respectivas de Directora General y Jefa del
Servicio de Oftalmología, ambas del Hospital San Juan
de Dios, o quienes en sus lugares ocupen esos cargos,
de  lo  indicado  al  final  del  considerando  IV  de  esta
sentencia.-

22-010602-0007-CO 2022012535 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, en consecuencia se
ordena  a  María  Eugenia  Villalta  Bonilla,  directora
general  y  Virya  Castro  Ureña,  jefa  del  Servicio  de
Ginecología, ambas del Hospital San Juan de Dios, o a
quienes ocupen dichos puestos, disponer lo necesario
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para  que  se  programe  y  practique  la  cirugía  que
requiere [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR
001], según la recomendación y responsabilidad de su
médico tratante, todo esto dentro de un plazo de UN
MES,  contados a  partir  de  la  comunicación  de  esta
sentencia, y una vez concluida dicha cirugía deberán
los  accionados  proceder  a  establecer  el  tratamiento
inmediato post quirúrgico que proceda en el caso de la
paciente, todo bajo el estricto criterio y responsabilidad
de  su  médico  tratante  en  el  servicio  de  ginecología
accionado.   Lo  anterior,  bajo  apercibimiento  de  que
podría incurrir en el delito tipificado en el artículo 71, de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, el cual dispone
que se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado  Castillo  Víquez  y  la  Magistrada  Garro
Vargas ponen nota.  El  Magistrado Rueda Leal  pone
nota. Notifíquese.

22-010616-0007-CO 2022012536 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a KRISIA
DÍAZ  VALVERDE,  en  su  condición  de  DIRECTORA
GENERAL, y a RODOLFO FERNÁNDEZ FLORES, en
su condición de JEFE DE SECCIÓN DE CIRUGÍA Y
DE  LA  ESPECIALIDAD  DE  ORTOPEDIA,  ambos
funcionarios del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a
quienes  ejerzan  esos  cargos,  que  dispongan  y
coordinen lo necesario a efecto de que en un plazo no
mayor a UN MES, contado a partir de la notificación de
esta  sentencia,  se  someta  a  la  amparada  al
procedimiento quirúrgico requerido, siempre que no se
encuentre contraindicado, y bajo la responsabilidad y
supervisión  de  su  médico  tratante.  Lo  anterior  de
acuerdo con la reorganización del  servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de que
no sea posible cumplir  lo  anterior,  en atención a las
razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas
del caso para que la orden dada sea acatada dentro
del plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de
superada  la  epidemia  de  coronavirus,  siempre  y
cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se
advierte  a  los  recurridos que  de  conformidad  con lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer
cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la
cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el  delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada  Vargas  Garro,  ponen  nota  de  forma
conjunta.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.-
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22-010644-0007-CO 2022012537 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Karen
Rodríguez  Segura,  en  su  condición  de  directora
general, y a Jeremías Sandí Delgado, en su condición
de Jefe Servicio de Oftalmología, ambos funcionarios
del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes
ejerzan  esos  cargos,  que  dispongan  y  coordinen  lo
necesario a efecto de que en un plazo no mayor a UN
MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia,  se  someta  al  amparado  al  procedimiento
quirúrgico  requerido,  siempre  que  no  se  encuentre
contraindicado, y bajo la responsabilidad y supervisión
de su médico tratante. Lo anterior de acuerdo con la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de
coronavirus  (COVID-19).  En  caso  de  que  no  sea
posible cumplir lo anterior, en atención a las razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso
para que la orden dada sea acatada dentro del plazo
otorgado por este pronunciamiento, luego de superada
la  epidemia  de  coronavirus,  siempre  y  cuando  no
exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a los
recurridos que de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo
Víquez y la Magistrada Vargas Garro, ponen nota de
forma conjunta. El Magistrado Rueda Leal pone nota.
Notifíquese.-

22-010646-0007-CO 2022012538 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Krisia
Díaz  Valverde,  directora  general,  y  a  Rodolfo
Fernández Flores, jefe de sección de cirugía y de la
especialidad de ortopedia, ambos del Hospital Dr. Max
Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  en  su  lugar  ocupen
dichos cargos,  que realicen las gestiones necesarias
para  que,  en  el  plazo  de  TRES MESES,  contado  a
partir de la notificación de esta sentencia, se realicen
las acciones y coordinaciones necesarias para valorar
a la amparada y una vez realizada dicha valoración se
determine  el  procedimiento  a  seguir  el  cual  deberá
realizarse al MES siguiente, si otra causa médica no lo
impide y bajo la responsabilidad del médico tratante.
Lo  anterior  de  acuerdo  con  la  reorganización  del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con
ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). En
caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán
adoptarse  las  medidas  del  caso  para  que  la  orden
dada sea acatada dentro del plazo otorgado por este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de
coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de
hacerlo antes. Se advierte a la autoridad recurrida que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
la  Ley  de la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá
prisión  de  tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
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recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de fundamento a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese. 

22-010660-0007-CO 2022012539 RECURSO DE AMPARO  Se declara con lugar el recurso. Se ordena a KRISIA
DÍAZ  VALVERDE,  en  su  condición  de  DIRECTORA
GENERAL, RODOLFO FERNÁNDEZ FLORES, en su
condición de JEFE DE SECCIÓN DE CIRUGIA Y DE
LA  ESPECIALIDAD  DE  UROLOGÍA,  todos
funcionarios del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a
quienes  ejerzan  esos  cargos,  que  dispongan  y
coordinen lo necesario a efecto de que en un plazo no
mayor a UN MES, contado a partir de la notificación de
esta  sentencia,  se  someta  al  amparado  al
procedimiento quirúrgico requerido, siempre que no se
encuentre contraindicado, y bajo la responsabilidad y
supervisión  de  su  médico  tratante.  Lo  anterior  de
acuerdo con la reorganización del  servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de que
no sea posible cumplir  lo  anterior,  en atención a las
razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas
del caso para que la orden dada sea acatada dentro
del plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de
superada  la  epidemia  de  coronavirus,  siempre  y
cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se
advierte  a  los  recurridos que  de  conformidad  con lo
establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer
cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la
cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el  delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada  Vargas  Garro,  ponen  nota  de  forma
conjunta.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.-

22-010674-0007-CO 2022012540 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso; y, en consecuencia, se
ordena  a  Taciano  Lemos  Pires,  en  su  condición  de
Director  General  y  a  Hugo  Dobles  Noguera,  en  su
condición de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del
Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a
quienes  en  sus  lugares  ejerzan  tales  cargos,  que
adopten las medidas necesarias, dentro del ámbito de
sus competencias, para que en el plazo máximo de UN
MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
Sentencia,  se  realice  la  intervención  quirúrgica
requerida por la parte amparada. Asimismo, deberán
comunicarle  la  hora  y  fecha  de  tal  intervención,  así
como los requisitos pre-operatorios establecidos para
esos  efectos.  Lo  anterior,  siempre  y  cuando  sea
posible, tomando en cuenta los factores de riesgo que
pueda presentar y, de acuerdo con la reorganización
del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
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con ocasión de la  epidemia de coronavirus (COVID-
19).  En  caso  de que no  sea  posible  cumplir  con  lo
anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,
deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden dada sea acatada dentro del plazo otorgado por
este pronunciamiento, luego de superada la epidemia
de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad
de  hacerlo  antes.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  impondrá  prisión  de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la
Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la
jurisdicción  contencioso  administrativa.  Los
Magistrados  Castillo  Víquez  y  Garro  Vargas  ponen
nota de forma conjunta. El Magistrado Castillo Víquez
pone  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.-

22-010717-0007-CO 2022012541 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a Marvin Antonio Palma Lostalo, en su condición de
Director General y Ernesto Ramón Delgado Vidoña, en
su  condición  de  Jefe  de  Neurocirugía,  ambos  del
Hospital Dr. Enrique Baltodano Briceño, o a quienes en
sus lugares ejerzan los cargos,  que se mantenga la
cita de examen de la persona amparada para el 29 de
junio  de  2022.  Lo  anterior,  siempre  y  cuando  sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión
de la epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de
que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención
a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro  del  plazo  otorgado por  este  pronunciamiento,
luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo
antes. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado.
El Magistrado Castillo Víquez pone nota. El Magistrado
Rueda Leal pone nota. La Magistrada Jara Velásquez
suscribe  nota  en  relación  con  la  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Los  Magistrados  Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto
y  disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas.-

22-010718-0007-CO 2022012542 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar  el  recurso.  Se  ordena a Iliana
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Musa Mirabal, en su condición de Directora General en
ejercicio del Hospital de Guápiles o a quien ocupe ese
cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias,  para que al  recurrente  [NOMBRE
001] se le efectúe la gastroscopía prescrita dentro del
plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta  sentencia.  Lo  anterior,  siempre  y  cuando  sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión
de la pandemia de coronavirus COVID-19. Se advierte
a la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo.  El  magistrado Rueda Leal  pone nota.
Notifíquese. 

22-010828-0007-CO 2022012543 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso.

22-010876-0007-CO 2022012544 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano
Lemos  Pires  y  Maria  Daniel  Rivera  Monge,  por  su
orden  Directora  General  y  Jefe  del  Servicio  de
Oftalmología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel
Calderón Guardia, o a quien ocupe ese cargo, que gire
las  órdenes  pertinentes  y  lleve  a  cabo  todas  las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su
competencia para que, dentro del plazo no mayor a UN
MES contado a partir de la notificación de la sentencia,
se le practique al tutelado la cirugía que requiere, bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico
tratante,  siempre  que  una  variación  de  las
circunstancias médicas de la paciente no contraindique
tal  intervención  y  haya  cumplido  con  todos  los
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.
Además,  si  fuese  necesario,  deberán  coordinar  con
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de
espacios  para  efectuar  esa  cirugía.  Lo  anterior  de
acuerdo con la reorganización del  servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de que
no sea posible cumplir con lo anterior,  en atención a
las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro  del  plazo  otorgado por  este  pronunciamiento,
luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo
antes.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social
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al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los
que se liquidarán  en  ejecución  de sentencia  ante  la
jurisdicción  contencioso administrativa.  El  magistrado
Rueda Leal pone nota. El magistrado Castillo Víquez y
la magistrada Garro Vargas ponen nota. Notifíquese.

22-010877-0007-CO 2022012545 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a Karen Rodríguez Segura y Néstor Azofeifa Delgado,
por su orden directora general y jefe del  Servicio de
Medicina  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a
quienes ocupen esos  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para
que el 9 de junio de 2022 se valore en el Servicio de
Cardiología a [NOMBRE 001], portador de la cédula de
identidad  [VALOR 001], y se determine el tratamiento
para su padecimiento, de conformidad con el criterio y
la responsabilidad de los médicos tratantes. Lo anterior
se ordena siempre que sea posible de acuerdo con la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia
por  la  COVID-19.  En  caso  de  que  fuere  imposible
cumplir  lo  anterior  en  atención  a  las  razones
mencionadas,  deberán adoptar las medidas del caso
para  que  la  orden  dada  sea  acatada  luego  de
superada  la  pandemia,  siempre  y  cuando  no  exista
posibilidad de hacerlo antes, y condicionado a que la
situación  de  la  persona  amparada  no  implique  un
riesgo  desproporcionado  e  irrazonable  a  su  salud  o
vida. Se advierte a la parte recurrida que de irrespetar
la  orden  antedicha  incurrirá  en  el  delito  de
desobediencia y, que, con base en el artículo 71 de la
Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer
cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda
Leal  suscribe  nota.  La  Magistrada  Jara  Velásquez
suscribe  nota  en  relación  con  la  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Los  Magistrados  Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto
y  disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.
Notifíquese. 

22-010931-0007-CO 2022012546 RECURSO DE AMPARO De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional  se  declara  con  lugar  el
recurso, sin especial condenatoria en costas, daños y
perjuicios. Se ordena a Priscila Balmaceda Chaves, en
su  condición  de  directora  general,  Gerardo  Sáenz
Batalla,  en su condición de jefe de Cirugía General,
ambos del Hospital San Vicente de Paúl, o a quienes
ocupen  dichos  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de su competencia para que a
la amparada se le valore -como fue informado- el 07 de
junio de 2022. Lo anterior, también siempre y cuando
sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con
ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). Se
advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad
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con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que el
delito no esté más gravemente penado. Tomen nota
las  autoridades  recurridas  del  considerando  IV.  El
magistrado Rueda Leal suscribe nota. La magistrada
Jara  Velásquez  suscribe  nota  en  relación  con  la
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Los
magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.
Notifíquese. 

22-010968-0007-CO 2022012547 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano
Gomides  Lemos  Pires  y  a  Carolina  María  Jiménez
Jiménez, respectivamente, en su condición de Director
General  y  de  Jefa  del  Servicio  de  Cirugía  General,
ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia
o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para
que a la amparada  [NOMBRE 001] se le practique la
cirugía prescrita en el plazo de tres meses, contado a
partir de la notificación de esta sentencia. Lo anterior,
siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia
de  coronavirus  COVID-19.  Además,  bajo  estricta
supervisión y responsabilidad de su médico tratante,
siempre que una variación en las condiciones médicas
de la paciente, no contraindiquen tal procedimiento y
se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos
preoperatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  los
recurridos que, de no acatar la orden dicha, incurrirán
en el delito de desobediencia y, que de conformidad
con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los  hechos  que  sirven  de  fundamento  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.  

22-010975-0007-CO 2022012548 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Karen
Rodríguez  Segura,  en  su  condición  de  Directora
General y a Melissa Jiménez Morales, en su condición
de  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía,  ambas del  Hospital
San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  en  su  lugar
ocupen  respectivamente  tales  cargos,  que  giren  las
órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que dentro  del  plazo máximo de
TRES MESES, contado a partir de la notificación de la
presente  sentencia,  a  la  tutelada  se  le  practique  la
cirugía prescrita,  todo bajo estricta responsabilidad y

12

Documento firmado digitalmente
07/09/2022 14:32:50



supervisión de su médico tratante y siempre que una
variación de las circunstancias médicas de la paciente
no requiera otro tipo de atención. Todo lo anterior se
dicta, siempre y cuando sea posible de acuerdo con la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de
coronavirus  (COVID  19).  En  caso  de  que  no  sea
posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las
razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas
del caso para que la orden dada sea acatada dentro
del plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de
superada  la  epidemia  de  coronavirus,  siempre  y
cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social
al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo
Víquez pone nota. El Magistrado Castillo Víquez y la
Magistrada  Garro  Vargas  ponen nota.  El  Magistrado
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.- 

22-011002-0007-CO 2022012549 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a María
Eugenia Villalta Bonilla, en su condición de directora
general, y Esteban Sánchez Jiménez, en su condición
de  jefe  del  Servicio  de  Neurocirugía,  ambos  del
Hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen dichos
cargos,  que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del
ámbito de sus competencias para que, dentro de un
plazo no mayor a TRES MESES contado a partir de la
notificación  de  esta  sentencia,  se  efectúe  el
procedimiento  quirúrgico  que  requiere  la  parte
amparada bajo estricta responsabilidad y supervisión
de su médico tratante, esto mientras que una variación
de  las  circunstancias  médicas  no  contraindique  tal
intervención  y  haya  cumplido  con  todos  los
requerimientos  preoperatorios.  Lo  anterior,  también
siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de
coronavirus  (COVID-19).  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro
de un recurso de amparo y  no la cumpliere  o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada  Garro  Vargas  ponen nota.  El  magistrado
Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese. 
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22-011226-0007-CO 2022012550 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,
únicamente respecto al Ministerio de Justicia y Paz. Se
ordena a Gerald  Campos Valverde  y  a  Juan  Carlos
Arias Agüero, por su orden, ministro de Justicia y Paz y
director  general  de  Adaptación  Social,  o  a  quienes
respectivamente  ocupen  tales  cargos,  que  giren  las
órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias  para  que,  de  forma  INMEDIATA,  los
tutelados Roberth  Jiménez Calderón y Yeiner  Suazo
González sean ubicados en un centro penal, en caso
de que eso aún no haya ocurrido.  Se advierte a las
autoridades  recurridas  que,  de  acuerdo  con  lo
establecido  por  el  numeral  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer
cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  habeas
corpus  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios
causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa.  En  cuanto  al  Organismo  de
Investigación Judicial y al Juzgado de Ejecución de la
Pena del II  Circuito Judicial  de la Zona Atlántica,  se
declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado  Castillo
Víquez,  el  magistrado  Salazar  Alvarado  y  la
magistrada Jara Velásquez ponen nota. Notifíquese.

22-011311-0007-CO 2022012551 CONFLICTO
CONSTITUCIONAL

Se rechaza de plano el conflicto formulado.

A las doce horas con veinte minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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